




 

 

 

Señores  

JUEZ PRIMERO DE FAMILIA DE VALLEDUPAR 

E. S. D.  

 

Ref. Recurso de Reposición y en Subsidio Apelación contra el auto de fecha 23 de  

        Junio de 2022 Publicado en el estado del día 24 de junio 2022. 

Proceso: Declaración de Existencia, Disolución y Liquidación de Sociedad 

                Patrimonial. 

Demandante: Zoila Rosa Mejía Morales. 

Demandado: Edes García Campo. 

Radicado: 2020 - 00193  

 

NALFRIS ENRIQUE LUJAN ROCHA, mayor de edad y vecino de esta ciudad, 

identificado civilmente con la cedula de ciudadanía No. 77.176.512 expedida en 

Valledupar, con tarjeta Profesional No. 215449 del C.S. de la Judicatura, Actuando 

en representación de la parte Demandante, respetuosamente me dirijo a usted para 

interponer el presente RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO APELACION 

contra el auto de fecha 23 de junio de 2022 publicado en el estado de fecha 24 de 

junio de 2022. emitido desde su despacho, encontrándome dentro del término 

establecido en la ley Basándome en los siguientes:  

 

HECHOS 

 

 

PRMERO: el día 23 de marzo de 2022 envié al correo del Centro de Servicios 

Judiciales Juzgado Civil Familia siendo las 12:42 pm oficio donde aportaba el correo 

electrónico del demandado EDES GARCIA CAMPO. 

 

SEGUNDO: como también envié el capturé del envió de al correero que aportaba 

de la Demanda de la referencia. En dicho oficio se evidencia claramente que se 

aportó el correo del demandado. Para surtir así lo establecido en el decreto 806 de 

2020 referente a las notificaciones. 

 

TERCERO: el despacho no se pronunció al respecto del oficio y de la notificación 

durante el mes de abril como consta en los estados publicados por el correo de la 

rama judicial.       



 

  

 

CUARTO: señor juez, su honorable despacho se pronunció sobre el memorial de 

fecha 23 de marzo de 2022 de la siguiente forma:  en ese orden de ideas, para no 

reñir con el principio de publicidad y no incurrir en transgresión al derecho 

fundamental de defensa como expresión del debido proceso que le asiste al 

señor Edes García Campo, esta agencia judicial considera conveniente 

requerir a la parte demandante para que efectúe nuevamente la remisión de la 

notificación personal, mediante mensaje de datos, a la dirección electrónica 

del demandado con todas las especificidades mencionadas en antecedencia, 

acompañada del acuse de recibo o la constancia de que el destinatario 

accedió al mensaje. 

 

Por otro lado, se le informa que en la pestaña de estados electrónicos del 

micrositio web del juzgado (https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01- 

familia-del-circuito-de-valledupar/88) podrá descargar los formatos de 

notificación personal (electrónica D. 806 de 2020, citación 292 CGP y aviso 

293 CGP) diseñados por este despacho, y un documento guía para gestionar 

la notificación electrónica y obtener la constancia de recibo del mensaje a 

través de la aplicación Outlook compatible con dominios hotmail.com, 

outlook.com, outlook.es, gmail.com, entre otros. 

 

Finalmente, REQUIÉRASE a la parte demandante para que dentro de los treinta 

(30) días siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a efectuar en 

debida forma la notificación electrónica de la parte demandada, so pena de que se 

declare el desistimiento tácito en los términos del artículo 317 del CGP. 

 

Decisión está que se tomó sin antes observar que en el correo del despacho 

reposaba oficio de fecha 02 de mayo de 2022 donde se había realizado la 

NOTIFICACION PERSONAL a través de correo Certificado 472, con los 

respectivos oficios descargados de la página oficial del despacho como se puede 

corroborar con los respectivos captures que aporto al presente. 

 

QUINTO: señor Juez, el despacho se pronunció el día 24 de junio de 2022 en el 

estado de esa fecha decretando en el RESUELVE decretando el Desistimiento 

Tácito del Proceso de la Referencia aduciendo que no se había surtido la actuación 

procesal que el despacho le había endilgado al demandante de Notificar 

Personalmente al demandado sin antes observar como ya lo hemos descrito el 

correo institucional donde ya reposa esta y del cual no se pronunciaron. 

     

 

 



 

 

 

PRETENSIONES 

 

Solicito de manera respetuosa. 

 

1. Se REVOQUE el auto de fecha 23 de junio de 2022 donde se Decretó el 

Desistimiento tácito de la demanda de referencia el cual se fijó en el estado 

de fecha 24 de junio de 2022. 

2. En su defecto decretar la que se realizó la NOTIFICACION PERSONAL del 

demandado de acuerdo a los lineamientos del decreto 806 de 2020. 

3. Se fije fecha para audiencia inicial del presente proceso. 

 

 

ANEXOS Y PRUEBAS 

 

Al presento anexo copia de los captures de las radicaciones de los oficios en la 

oficina judicial donde se pueden comprobar las fechas antes descritas.   

 

NOTIFICACIONES 

 

Ahora bien, en cumplimiento de lo ordenado por el Gobierno Nacional en el artículo 

5° del Decreto 806 de 2020, se pone en conocimiento, la dirección electrónica del 

Doctor NALFRIS ENRIQUE LUJAN ROCHA nalfris22@hotmail.com. Para efectos 

de notificación y recibir la información solicitada.  

 

 

Del señor Juez 

 

Atentamente 

 

 

 

 
NALFRIS ENRIQUE LUJAN ROCHA 

C.C. 77.176.512 de Valledupar 

T.P. 215449 del CS. de la Judicatura 

 



 

 

Capture de oficio de notificación de fecha 23 de marzo de 2022 



 

 

Oficio radicado el 02 de mayo de 2022. 


